
 
 

República de Colombia 
Juzgado Quinto Civil del Circuito 

Santa Marta – Magdalena    
 

Santa Marta, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD. 47001315300520150006600 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO COLPATRIA 

DEMANDADO:  JUAN JOSÉ ARAMBURO POSADA 
 

 

Acéptese la renuncia presentada por el abogado JOSE LUIS BAUTE 
ARENAS al atenderse las previsiones del artículo 76 del CGP, al 
acreditarse la comunicación previa al poderdante en la dirección 

electrónica que reposa en el certificado de existencia y representación 
legal de la demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Santa Marta - Magdalena
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